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Para cargar su bicicleta

Conforme se acerque el au-•	
tobús, tenga su bicicleta lista 
para cargarla.
Quite las botellas de agua, •	
bombas o cualquier artículo 
que se le pueda caer.
Dígale al operador que va a •	
cargar su bicicleta. 
Cárguela del lado de la •	
banqueta solamente. Para su 
seguridad, no se vaya más 
allá del lado del operador del autobús al carril 
del tráfico cuando cargue su bicicleta.

Jale hacia abajo para soltar el •	
portabicicletas plegado.

Levante su bicicleta hacia el basti-•	
dor, colocando las ruedas en las ra-
nuras. Cada ranura está etiquetada 
para rueda delantera y posterior. La 
bicicleta debe quedar segura en el 
bastidor para ser transportada. 

Levante y suelte el brazo de •	
soporte sobre la parte superior de 
la rueda delantera. Asegúrese que 
el brazo de soporte descanse sobre 
la llanta y no sobre la defensa o el 
cuandro.

Para descargar su bicicleta
Dígale al operador que necesita •	

descargar su bicicleta cuando se 
acerquen a su parada.

Salga por la puerta delantera •	
para que el conductor sepa que 
usted necesita tiempo para bajar su 
bicicleta.

Levante su bicicleta fuera del •	
bastido, cuidando que usted no pise 
más allá del lado del operador del 
autobús hasta el carril del tráfico 
cuando descargue su bicicleta.

Levante su bicicleta fuera del •	
bastido, cuidando que usted no 

pise más allá del lado del operador del autobús 
hasta el carril del tráfico cuando descargue su 
bicicleta.
Doble el portabicicletas si no hay más bicicletas en él.•	
Vuelva a la acera con su bicicleta y espere que el •	
autobús se vaya antes de entrar al tráfico.

Bicicletas en los autobúses
Todos los autobuses de Metro están •	
equipados con portabicicletas de montaje 
frontal con espacio para tres bicicletas. 
El uso del portabicicletas es gratuito, una •	
bicicleta por persona.
Derecho de montar la bicicleta es en basis de primer •	
llegado, primer servido.
Para evitar peligros de tráfico, por favor utilice primero el •	
puesto más alejado del conductor para cargar la bicicle-
ta.
Equipaje sobredimensionado que perjudica la visión del •	
operador debe ser removido de la bicicleta antes de 
montarla. 
Bolsas y otras cosas que se pueden caer de la •	
bicicleta también deben ser removidas antes de 
cargarla. 
Bicicletas plegables se permiten tal y como se de-•	
scribe en la Política de equipaje de mano a continu-
ación.
No se permiten dentro del autobús, excepto como •	
observado abajo.
Los usuarios de Metro se les anima a explorar el uso •	
del Programa de Incentivos de Bicicletas Plegables 
Acción Ecología en Autobuses que ofrece $200 
de incentivo hacia una bicicleta plegable y ahorra 
a pasajeros hasta $70 en dos pases mensuales. 
Información disponible en http://ecoact.org

Se permite subir al autobús con carritos de dos ruedas 
para hacer las compras, cochecitos para bebés, y bicicle-
tas que dobla debajo the cinco (5) pies mientras puedan 
ser doblandos y ser almacenados fuera del pasillo y ser 
controlandos por el pasajero.
No se permite nada que excede cinco (5) pies en logitud 
dentro de un autobús del Metro (incluyendo cañas para 
pescar y las tablas de surf).  
Otros artículos no permitidos incluyen: envases abier-
tos de bebidas alcohólicas, baterías de coche, fuegos 
artificiales, armas de fuego, gasolina, u otros materiales 
cáusticos o inflamables.

Política sobre equipaje de mano

Las bicicletas pueden transportarse dentro del autobús 
bajo las siguientes condiciones: 

Las bicicletas deben ser montadas en los •	
portabicicletas del exterior. 

Sólo si el portabicicletas está lleno, no más de •	
dos (2) bicicletas de tamaño completo podrán ser 
transportadas dentro del autobús, siempre y cuando 
el autobús no este completamente asentado a 
capacidad. 

Bicicletas deben ser aseguradas por el ciclista en la •	
zona de sillas de ruedas. 

Personas en sillas de ruedas tienen prioridad sobre •	
las bicicletas y, en caso necesario, un ciclista tendrá 
que retirar su bicicleta si se lo piden. 

En basis de espacio disponible, las personas sólo podrán •	
bordar bicicletas dentro de los autobúses de Highway 17 en 
la estación Diridon al sur, la estación Cavallaro al norte, o en 
Pasatiempo si el viaje al norte no sirve Scotts Valley. 

Metro no es responsable de pérdidas o daños de o •	
a su bicicleta en propiedad del Sistema de Tránsito.
Las bicicletas aseguradas en el Centro de Metro •	
[Pacific Station] deberan estar en las perchas o 
seran removidas por Metro.
Los clientes deben presentar identificación apro-•	
piada para pedir articulos perdidos y encontra-
dos.  Vea objetos perdidos p. 14.

Pérdida o daños

Sobrecargas de portabicicleta en 
Ruta 40, 41, 42 y Highway 17 Express




